
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ARTTCULO TRANSTTORTO DE LA O.G.U.C.(O.S. 2 - D.O. 24.03.11.)
(Deslinadas a peFonas inscritas en el l¡stado de dernnificádos del M¡n¡stedo de Viv¡enda y Urban¡smo por haber s¡do afecladas por le catastrofr

dedvada def tenernoto y/o tnárer¡,olo del 27 10i,2010)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGóN: Bto Blo

E URBANO N RURAL

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt 24 de la Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la ley general de Urbanismo y Construcc¡ones, en especial el Art 116 b¡s D)

y elartículo lransito¡io de la OGUC (D.S. 2 -D.O. 24.03.11.).

La solicitud de perm¡so de Edit¡cac¡ón y Recepción Defin¡t¡va s¡multánea correspondiente alformulario No 9.1. S.P.E.-

D.S. 2- D.0.24.03.11 ARTICULO TRANSITORIO. No 2898/24.05.2016.

Los antecedentes que comprenden el e¡eediente No 2898/24Q5_:,2016.D)

E)

F)

G)

El Decreto Supremo N' 150 del 27.02.2010 , que declara zona afectiada por catástrofe

El g¡ro de ingreso munic¡pal No *** de f€cha *** de pago de derechos munic¡pales, cuando corresponda.

EI lnfo¡me d€ SR. MIGUEL AGUAYO RIVERA-ARQUITECTO.
(rnorcar nomore prolgsroñal @mpelente y profes|on,

donde se señala oue la obra fue construída conforme a las normas técnicas de construcción.

ub¡cada en callgravenlda/pasale CALLE UNO

localidad o loteo CALETA CANCHA MUNICIPAL URBANO

( urbano o rural)

do confomidad a los planos y antecodentes t¡mbrados por osta D.O.M., que foman parte del presente cart¡flcado

mencionados en las letras C) y Dl dé los "Vistos"

2.- Deiar constancia qus la obra que se aprueba SE ACOGE a los beneficios del D.F.L. No 2 de 1959, además a

L- Otorgar el Permiso de Ed¡f¡cac¡ón y la Rec€pc¡ón Defin¡tiva s¡multánea de la obra

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

Nota: en ca3o de equedr D€Ínbo d6 e ed|flc€dón y ¡ecopdón definiüva 3lmullánea pará más

/gt,
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BAEZ SUANEZ

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.

OBRAS MUNICIPALES


